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RESOLUCION ele la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se legaliza a favor 
de don Vicente Lázaro Carda la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de Sitges 
(Barcelona) . 

De orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resue1to: 

Legalizar a favor de don Vicente Lázaro Carda la ocupación 
de una parcela en la zona marítimo-terrestre de Sitges y las 
obras consistentes en un bar-restaurante, con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 2'1 de febrero de 1967.-El Director general, Fernan
do María de Yturriaga. 

MINISTERIO 
DE ·EDUCAC10N y CIENCIA 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se 
rectifica la de 23 de diciembre de 1966, por la que 
se a71l4Jliaban las enseñanzas en el Taller-Escue'M. 
Sindical «Virgen de Lluch», de Palma de Mallorca. 

11mo. Sr.: Por Orden de 23 de diciembre de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de los corrientes) se determinan las 
especialidades que podrán cursarse en el Centro no oficial re
conocido de Formación Profesional Industrial Taller-Escuela 
Sindical de Formación Profesional «Virgen de Lluch», de Palma 
de Mallorca: , 

Teniendo en cuenta que entre dichas enseñanzas han sido 
involunt ariamente omitidas las de Electrónica, para las que, 
según se acredita en el correspondiente expediente, el Centro 
se encuentra dotado de los elementos necesarios para impar
tlrlas, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que entre las es
pecialidades qUe se determinan en la citada Orden palfa cursar 
en dicho Centro deberán considerarse incluídas las de Electró
nica, en el grado de Aprendizaje. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general , de Enseñanza Profesiona:. 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que se auto
riza al Rectorado de la Universidad de Madrid para 
que nombre Doctor «Honoris caU!M» al Profesor 
Doctor don Conrad Burri. 

Umo. Sr.: Vista la pemción de la Faclll!tad de Ciencias de 
la Universid,ad de Madrid, informada favorwblemente por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y el Reotorado de dicha Uni
versidad, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 211 
de la Ley de 29 de juHo de 1943, ha resuelto autorizar al Recto
rado mencionado par!,!, que nombre Rector «Honoris causa» a1 
Profesor Doctor don' Conrad Burri. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 14 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

I:lmo. Sr. Direc,tor general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
el Centro no ofieral reconocidp de Formación Pro
fesional Industrial Escuela de Aprendices «Domin
go Savio», de Tarrasa (Barcelona) . 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el ootícu
lo segundo del Decreto 166/,1967, de 19 de enero, por el que se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial a la Escuela de Aprendices «Domingo Savia», 
de Tarrasa (Barcelona), 

Este Ministerio ha tenido a bien diisponer: 

Primero.-En la Escuela de Aprendices «Domingo Savia», de 
Tarrasa (Barcelona), se podrán cursar las enseñanzas corres
pondientes al grado de apa-end~a:je en las especiailidades de 
Ajustardor y Tornero de la Sección Mecánica de la Rama del 
Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<Ea
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para. la lnieiaeión 

Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma. fecba. 
(<<Boletín Of.icia.l del Estado» de 20 del citado mes de septiem
bre) para el primer CUl'SO de Aprendizaje. así como lo estaIblecldo 
pa:ra los cursos segundo y 'tercero por Orden de 12 de diciembre 
de 1958 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959). 
Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestionarlos y orien
taoiones metodológicas deberán regir los establecidos por Orden 
de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» del Ministerio 
de 26 de ootiubre siguiente) . 

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Cetnros no oficiales reconocidos dependientes de 
iniciativa privada que con carácter generad se estlllblecen en Ja. 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo suteSivo se 
determinen en desaNollo de la. misma. Asimismo estará obligado 
a disponer de la plantilla minima. de Profesores tlitUilados que 
se especifica en los números 2.0 y 4.° en rela:ciém con la disposi¡
ción tramsitorla. de !a Orden de 5 de agosto de 1958 (<<BoIetin 
Oficial del Estado» del 25). 

Ouarto.-La. jru;cripción de matrícula de sus IIILumnos deberá 
reailizarla. en la. Esouela. de Maestría IMl\lStria.l de Tan-asa. en 
la forma ql\le se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó ¡a · Resolución de fecha 28 deil mismo mes y año 
(<<Boletín Oficia:l del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-n indicado Centro deberá dar oumpJ.imiento a CWl4l
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de ila Ord~ de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de n~ 
viembre sigl\.lienrte) . 

Lo digo a V. l. para su conocimienrto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se da.n normas para 
solicitar subvención para viajes escolares. 

COn el fin de distribuir la consignación de 100.000 pesetas 
que figura en el número 347.352 del \'Ígl!nte presupuesto de 
gasas del departamento para <majes escolares». que se realicen 
dentro de España, <:O:l fines pedagógicos por Inspectores con 
Maestros, o éstos con aJumnos de las Escuelas nacionaJes, 

Esta Dirección General ha dispuesto: 

1.0 Podrán solicitar viajes escolares los Inspectores para 
realizarlos conjuntamente con los Maestros, Directores de Co
leg:i.os nacionales y gradl\ladas y los Maestros de Escuela única. 
para llevarlos a efecto con alumnos. 

En el plazo de veinte días a partir de la publioación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado». los Directores y 
Maestros relni,tirán a las Inspecciones Provinciales la petición 
'para su informe. acompañad,a de itinerario a seguir y presu
puesto de gastos. En el plazo de quince días desde la entrada , 
de la petición, las Inspecciones Provinciales remitirán a la Di
recciá.:l General de Enseñanza Primaria (Sección de Creación 
de Escuelas) las peticiones citadas Y. en su caso, las propias 
solicItando V'iajes. 

2.° Para la concesión se tendrá en cuenta las siguientes 
preferencias: 

A) Mayor importanCia pedagógica del proyecto. 
B) Mayor número de Maestros y alumnos que puedan be

neficiarse con una subvención mer;tor Y. 
C) No haber disfrutado de este benefieio en los tres últi

mos años. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos añO& 
Madrid. 24 de febrero de 11967.-El Director general, J. Tena.. 

Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza. Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLT:lCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para 'M. lejía de uso doméstico presen
tado por don Pablo Sainz Pérez, de Madrid. 

Vista Ja documentación presentada por don Pablo Sainz Pé
rez, como propietario de la fábrica de lejías «El Blanquito», de 
Madrid, solicitando autorización para ut1lizar en el envasado de 
lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo que se describe 
en la citada documentación, y considerando que el citado proto
tipo está disefiado de acuerdo con los requjsHos exigidos en la. 
Orden de 25 de octubre de 1966. 


